
 

 

 

ANEXO No. 1-2002 
 

 
TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA, CAIDA DE CENIZA Y/O ARENA VOLCANICA E INCENDIO 
CONSECUTIVO. 

 
PRIMERA: No obstante lo que se dice en contrario en las Cláusulas de la póliza a la cual se adjunta el presente 
Anexo, la protección de la misma se extiende a cubrir los bienes asegurados contra pérdidas y daños materiales 
causados directa e inmediatamente por terremoto, temblor, erupción volcánica, caída de ceniza y/o arena 
volcánica, así como incendio a consecuencia indubitable de terremoto, temblor, erupción volcánica, caída de ceniza 
y/o Arena Volcánica. 

 
Sin embargo, la Compañía no será responsable conforme este Anexo, de las pérdidas y daños que sufran los bienes 
asegurado, cuando se hayan originado por maremoto, inundación o cualquier otra convulsión de la naturaleza o 
perturbación atmosférica distinta de terremoto, temblor, erupción volcánica, caída de ceniza y/o arena volcánica. 
La excepción que contempla el párrafo anterior, rige aún cuando el maremoto, inundación o convulsión de la 
naturaleza o perturbación atmosférica haya sido causado por terremoto, temblor, erupción volcánica, caída de 
ceniza y/o arena volcánica. 

 
Las pérdidas y daños amparados por este Anexo, ocasionados por terremoto, temblor, erupción volcánica, caída de 
ceniza y/o arena volcánica, darán origen a una reclamación separada por cada uno de esos fenómenos, pero si 
varios de éstos ocurren dentro de cualquier período de 72 horas consecutivas, se tendrán como un solo siniestro y 
los daños que causen deberán ser comprendidos en una sola reclamación. 

 
SEGUNDA: En caso de pérdida y daños materiales a la propiedad asegurada cubierta por el presente Anexo, se 
aplicará el procedimiento que se establece en las Condiciones Generales de esta Póliza. 

 
TERCERA: Cuando, como consecuencia inmediata y directa de terremoto, temblor, erupción volcánica, caída de 
ceniza y/o arena volcánica e incendio consecutivo a estos riesgos, todo o parte de un edificio asegurado o cuyo 
contenido esté asegurado por este Anexo, o cuando todo o parte de una estructura o unidad con la cual dicho 
edificio esté inmediatamente relacionado, cayere o sufriere derrumbe, hundimiento o cuarteaduras que afectaren 
su estabilidad, las estipulaciones y coberturas del presente Anexo quedarán vigentes, tanto respecto del edificio 
como de su contenido. 

 
En los demás casos y solamente cuando el origen directo e inmediato de la caída derrumbe, hundimiento o 
cuarteadura, no sea terremoto, temblor, erupción volcánica, caída de ceniza y/o arena volcánica e incendio 
consecutivo a estos riesgos, la póliza a la que se le adhiere el presente Anexo quedará resuelta y sin ningún efecto a 
partir de la fecha de la ocurrencia de dicha caída, derrumbe, hundimiento o cuarteadura, y la Compañía 
únicamente cobrará la prima a prorrata por el período de tiempo comprendido entre la fecha en que se inició la 
vigencia de esta Póliza y la fecha en que ocurra la caída, derrumbe, hundimiento o cuarteadura. 

 
CUARTA: Toda indemnización por pérdidas y daños materiales cubiertos por el presente Anexo, estará sujeta a la 
contribución obligatoria y al deducible que se indique por endoso o en las condiciones particulares de esta póliza. 

 
QUINTA: Es entendido que, aún cuando forme parte de la póliza la Cláusula de Reposición Automática de Sumas 
Aseguradas por Pago de Siniestros, la misma no es aplicable a este Anexo y en consecuencia, el Asegurado deberá 



 

 

 
presentar solicitud escrita en cada caso, para que la Compañía lo considere, y si lo acepta, emita el endoso 
específico correspondiente. 
 
SEXTA: Queda entendido que son aplicables las Cláusulas de la Póliza, que no se opongan a las del presente Anexo. 

 
El presente Anexo formará parte de la póliza, solamente cuando se encuentre mencionado en las condiciones 
particulares de la misma. 
 

 
Este texto es responsabilidad de la aseguradora y fue aprobado por la Superintendencia de Bancos según 
Resolución Número 73-2002 del 15 de febrero de 2002. 
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